
           Buenos Aires, veinte de noviembre de 2004

            Vista: la nota dirigida al Tribunal por el Director del Instituto de Formación y Capacitación de la 

Asociación de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dr. 

Javier Alejandro Bujan, fechada el 9 de noviembre pasado.

considerando:

La Asociación de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires solicita al Tribunal que declare de interés las Jornadas sobre �La Nueva Legislación Contravencional� que 

se realizarán en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, los días 29 y 30 de noviembre del 

corriente año.

            El Tribunal considera que actividades de carácter académico, como la indicada, contribuyen a fortalecer 

la autonomía de la Ciudad y el conocimiento del derecho público local.  En atención a estas circunstancias, y con 

los mismos alcances con que adoptaría una decisión similar ante otros pedidos de asociaciones de 

magistrados y funcionarios del Poder Judicial de la Ciudad, el Tribunal accede a la petición que le fuera 

formulada.  

                        Por ello,

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

RESUELVE:

1.            Declarar de interés las Jornadas �La Nueva Legislación Contravencional�, que se llevarán a cabo en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires los días 29 y 30 de noviembre de 2004.

2.            Mandar se registre.

Firmado: Alicia E. C. RUIZ (Presidenta), Julio B. J. MAIER (Vicepresidente), José O. CASÁS (Juez), Ana María CONDE (Juez),
Luis F. LOZANO (Juez).
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